
Núm. 136. Lunes 12 de Noviembre de ,849. 8 cuarto,

\ nc .
Este Periódico se publica los lunes, niién les y vier

nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes 8 rs., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34.

AIITICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. |
I 

Núm. 910.
Circular núm. 551.

Los Alcaldes constitucionales de los pueblos dé esta 
provincia, empleados de protección y S. P. y Guar
dia civil procurarán la captura de los reos cuyas se
ñas se espresan á continuación y si la consiguiesen los 
remitirán bien escoltados á disposición de la Autori
dad por quien son reclamados. Zaragoza 9 de Noviem
bre de 1849.—José Rafael Guerra.

Antonio Caminal, desertor del regimiento in
fantería de Aragón, natural de Fabara, de 2W años 
de edad, de pelo castaño, ojos azules, nariz regu
lar, color trigueño, su estatura ti-pies 11 pulga
das 5 líneas.

Victoriano Soler, id. del de infantería de Es- 
tremadura, natural de Zaragoza, de 20 años de 
edad, de pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color sano, su estatura 5 pies 4 líneas.

Felipe Joaquín Jacobo, id. del de la Reina Go
bernadora, natural de Castel, su edad 20 años, 
de pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, color sano, su estatura pies 11 pulgadas.

Los reclama el E. S. Capitán general de este 
distiito.

Manuel Luesma, soltero de 58 años de edad, 
su estatura 5 pies 2 pulgadas, cara redonda, co
lor bueno, muy cerrado de barba y el pelo de es
te asi como el de la cabeza canoso , y viste de 
labrador.

Lo feclama el juzgado de Belchite.
Mariano Nadal Laro, natural de Malises en 

Valencia, de 2U años de edad, su estatura corta, 
pelo castaño, ojos id., nariz regular, barba Ídem, 
y cojo del pie ^guierdo: las señas del caballo 
robado por este son de pelo negro, de siete cuar
tas y doce años, lleva un albardon usado , una 
manta de cuadra de Burgos buena, y otra usada 
vieja de colores valenciana de sobre silla, una al- 
moada rruey5* v ama uiuvim *_i____

Lo reclá>"*"4 el Juzgado de 1.a instancia de Va- 
liadolid.

Ramón Domingo, desertor del regimiento de 
caballería de Pavía, de 20 años de edad, natu
ral de Blesa’, de pelo negro, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, color bueno, su estatu
ra 5 pies 2 pulgadas y 6 líneas.

Lo reclama el Sr. Coronel de dicho cnerpo.

Núm. 941.
Circular núm. 552.

En la madrugada del 25 de Octubre último 
fueron robados cerca de la Balsa de Miranda 
unos carboneros del pueblo de Gastejon de Val- 
dejasa por tres hombres desconocidos; y á fin de 
que por el tribunal se imponga el castigo corres
pondiente á los agresores, encargo á los Alcaldes 
constitucionales , empleados de P. y. S. P. y 
Guardia civil adopten las disposiciones oportunas 
para averiguar quienes fueron los autores de di
cho robo, procediendo á su detención si fuesen 
habidos y poniéndolos á disposición del Juzga
do de 1.a instancia del distrito del Pilar de es
ta ciudad donde se sigue causa criminal sobre este 
suceso. Zaragoza 10 de Noviembre 19.=José 
Rafael Guerra.

Núm. 94 2.
Circular núm. 555.

Resultando de la causa que se sigue en el 
juzgado de 4.a instancia de Sos, que el autor del 
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robo de varios efectos, cometido en la casa de 
campo propia de Joaquín Giménez.) vecino de 
Sádava, fue un desconocido, cuyas señas se es* 
presan á conlmuacicn, encargo á los alcaldes 
constitucionales, empleados de S. P. y demás 
dependientes de este Gobierno politicoj adop
ten ¡as disposiciones oportunas para.su capí 
si fuese aprehendido lo temitiráo 
guridad al citado ¡uígado. Z ';ag6^ 
viembre de 18’¡9.”=Jose Raíael
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Sefias del descono.
Se titula Manga ancha, de unos 1 

edad, su estatura 5 pies y 2 pulgadas poco 
ó menos, corpulento> patilludo, pelo rubio,, vis* 
te calzón de mahon verde, calcillas ley-tn- 
vera, alpargatas cerradas, chaqueta y chaleco 
de paño pardo, sombrero calañés, lleva manta 
blanca con listas azules y barbas negras^ ¡levaba 
un palo en la mano.

jVzím. 913.
Circular, núm. 55H

Habiendo sido ocupada al ico prófugo Ma
riano Santos, una muía de Iris señas que se es* 
presan á continuación, que tenia oculta en una 
torre dei término de esta ciudad y se supone 
con bastante fundamento haya sido roñada, se 
anunci» al público á fin de que los que se crean 
con derecho á ella presenten sus reclamaciones 
y justificando su propiedad les será entregada.

. O J_ . tvuuU.w Uu iorx8» = MU5C 
fael Guerra.

Señas de la muía.
Edad 3 años y M al Marzo, de 7 palmos de 

alzada y 5 dedos, pelo tordo, un poco picona 
y cerrada del cuarto posterior; falla de carnes, 
ion un lunar en el costado izquierdo y otro en 
el dorso, la punta de la cola un poco blanca, 
deserrada de las cuatro estremidades, y una se
ñal de contra abertura en el encuentro izquierdo.

IVúm. 94JL

Consejo provincial de Zaragoad.
Los que se crean con derecho al depósito que 

sirvió para la sustitución en el reemplazo de 4 8’1’1 
hecha en favor de Pedro Galindo, natural de 
Cariñena, por Melchor Tomas Casulla, vecino 
de la misma, el cual falleció el dia 4 7 de Abril 
último en la ciudad de Reos, siendo sargento de 
artillería de la primera Brigada de Montaña^ 
acudirán ante el Consejo de esta provincia á ha
cer valer aquel, dentro del término de 30 días. 
Zaragoza 8 de Noviembre de 4 8’f9.=-El Presi
dente. =Jose Rafael Guerra.

Núm. 915. . ■ :

Comisión superior de Instrucción primaria de la provincia 
’ de Zaragoza.

Hall.mdose vacantes en ésta provincia las escurlas- 
elementales de niños \y niñas que á coñtiniraáicn sé 
espresan, acordó esta Comisión superior anunciar SG 

dotaciones que á cada una se dé
las.re Gu iones mensuales de los 

otoVxrcicnarán i los maes- 
AyuotamieotoSé

Idem.
tal de niñas 

Id.

cayo. 
Herrera.. 
Luna.
BujaraloZ 
Faiasdue*’.
Villaiiuevü de

Gallego. . . 1400

Los aspirantes á dichas escuelas presentaran stis so
licitudes en la secretaría de esta Comisión superior 
hasta el dia nueve de Diciembre acompañadas de sus 
respectivos títulos ó copia certificada de ello y 
certificación de su buena conducta dada por el ayu 
tamiemo y cura párroco del pueblo de su residencia^en 
¡a inteligencia qüe nd se dará curso a las que se p ésent Q 
finado el plazo ni a las que ve ngan sin.los doci^ 
memos expresados. Zatagoéa p de Noviembre 849 - 
C1 rresiuc.Hc, Jv.e Rufad Gucrra.=Francisco de 
Ledesma y Caviedes, Secretario.

Níím 9x5.

Se hallan vacantes en la provincia de Huesca lat 
escuelas elementales de niños qüe á continuación 
se espresan con las dotaciones ,y retribuciones que 
á cada una van señaladas y casa franca que propor
cionarán los respectivos Ayuntamientos.

Pueblos.
Dotadin fija 

anual. •
Reales Dellon

Retribuciones.

Reales uellon.

El Grado. . • • 3200 h

Azlor. . . . • 2000 I 20

Aguas/ . . . . i5D2
Borau. 'i ¿ . • 17 tío roa

Capellá................... 2000 ti

Sallent. . . . • 2000 toó

Sesa. . é . . . acoo 400

Síresa. . • • J400 no

ilgnoa de ditos aspirantes que deseen obtener a _ 
chas vacantes presentarán sus solicitudes documen
tadas en forma á la decretaría de la Cominon su
perior de Huesca hasta el dia s4 del comente ad
viniendo que la escuela de Gradóse con .enra me
diante oposición conforme á lo dispuesto en ..eaí 
decreto de 23 de Setiembre de 1^41 • taragoza 6 
de. Noviembre de 1849-E1 Pedente, José Ratael 
Guerra-sfrancisco de LedeagM y Caviedes-., Secre
tario.
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La Dirección 9
me dice lo que 57»

Éor el Mmistef^e
ayer á esta Dirrcujj^l 
guiente:=lixemo. 'sT: b-W 
rías consultas *íie esa DieJIH 
fiesta el considerable número 
ruinosas é improductivas que siH 
cuenta del Estado procedeutes^H 
des religiosas de monjas y de h 
tua rios y cofradías, cuya venta 
sa en virtud de las disposici, 
el particular, se ha servido r^ww^-^las fin
cas de la citada procedenciá nenentren
en estado de ruina se ehagenen á coii "# en pú
blica subasta bajo el canon de un 3 por 1 00 del 
valor á que asciendan en remate, y con obliga
ción de parte del comprador de reedificarlas en 
el término de un año, quedando estas itliposicio- 
nes y sus productos subrogados en lugar de las 
fincas para darlas el destino que se dea las mis
mas. De Real orden lo comunico á V. E. para 
los efectos correspondientes.=Y la Dirección ge
neral lo traslada á V S. para fu noticia y cum
plimiento á cuyo fin se servirá prevenir á esa 
Administración de fincas, que tomando una exac
ta noticia de las que se hallen ruinosas ó im
productivas, proceda á su pronta tasación y su
basta á censo del 3 por 100, con todas las for
malidades que se observan en las demas ventas 
de bienes del Estado. —Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 31 de Octubre de 18^9.=Fe- 
lipe Ganga Arguelles. ,

Lo que se hace saber al público por medio 
de esc periódico para los efectos oportunos. La~ 
ragoza Noviembre! de \^\^.=*lldejonso Ló
pez de Alearás.

Núm. 918.

Gobierno militar de esta plaza y comandancia 
general de la provincia.

Los Sres. gefes y oficiales retirados en esta pla
za, se servirán pasar á casa de su habilitado D. 
Pascual Esteban, los dias 10, 41 y 12 del ac
tual, á recibir una mensualidad que en este dia 
Je ha sido entregada por las oficinas, verificán
dolo los de los demas partidos de la provincia 
en los puntos que lo hacen otras veces. Zara
goza 9 de Noviembre de 18U9.=EI general go
bernador, Castillos.

Núm. 919.

D. Evaristo de Castro, .Auditor general de Guerra del 
Ejército y Reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo ácuan- 

tos pretendan tener derecho á los bienes que 
han quedado por muerte de Lorenzo Gamtlá, 
soldado retirado en esta ciudad , par« que 
en el término de treinta dias, que -e les pré- 
Jjjn , comparezcan á deducirlo en forma en el fri- 
^unal de la Capitanía general de este Reino y 

de abíntéstalo que pende en la esc< i banh 
está á cargo del infrascrito; en el 

■^'anscurrido aquel término sin ha-
Kh se dará al indicado espediente 

■ por Ordenanza , y les ifro- 
haya lugar. Dado eii Zi- 

P^viembre de 1 R!i9.—Evaristo 
B^^KPor mandado de su Sría., D. Joa- 

ftuf^Labiador.

Núm. 920.

I). Alejandra benito y Avila, juez de pri
mera instancia de la villa de La Ahmi- 
nia de Doña Godina y sú partido.
Por el píeseirte se cita , llama y emplaza á 

cuantas personas se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía colativa fundada en la igle
sia parroquial de la villa de Morata de Jalón, 
por el Dr. D. Manliel Marco, canónigo peni
tenciario de la Santa Iglesia metropolitana de la 
ciudad de Zaragoza, vacante por fallecimiento 
de rüOSén Mariano Langa, su último poseedor, 
para que en el término de treinta dias á contar 
desde h publicación de este anuncio en la Ga¿ 
Ceta de Madrid, comparezcan á deducirlo én esté 
juzgado y escribanía á cargo del infrascrito/ me
diante procurador del mismo, que se les oirá y 
guardará justicia > y pasado dicho término sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en La Almunia á 2 de Noviembre de 
18>l9.—Alejandro Benito y Avila.=De su orden; 
Mariano Gómez.

PARTE NO OFICIAL.

El ayuntamiento constitrlciónal de Alhamai 
arrendará con la esdusiva en los dias 17 y 25 
del actual, la venta al por menor de los ar
tículos sujetos á la contribución de consumos. 
Quien desee interesarse en dicho arriendo, se 
personará en las casas de ayuntamiento á las 
dos de la tarde, de dichos dias, donde estarán 
de manifiesto las condiciones.

El ayuntanuento constitucional de la villa 
de Fuentes de Ebro, ha determinado arren
dar, con la venta esdusiva al por menor, to
dos los artículos sujetos al pago de la contri
bución de consumos de dicha villa, bajo el ti
po de 18.509 rs. Los que quieran interesarse en 
dicho arriendo se presentarán en las casas cou- 
sistoriaíes en los días 18 y 25 de Noviem
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bre que son los señalados para la subas
ta, donde se hallará cambien de manifiesto el 
pliego de condiciones que debe regir en la mis
mo.

El /lyuntamiéuto constitucional de. ^istabellaí 
en v"n lud de Real orden, y previa aiitori^aci 
del M I. Sr Gefe superior político ,de.esta 
vincia, sacará á pública subasta la yen 
ta de leñas en las pai tidas dettoniuic^jl 
to y val de tajo con.snjeci^tj-.-d¿ 
dones que estará de má ifier{/ 
de ayuntamiento. Los que ' 
en dicha su tcV^^n é 
bre y hórS^ 
la sala cons v. ■ * 'migadas poco
rádemanifiés,^ o, pelo rubio. _

El Ayuntí^ ^-calcillas de estecho 
hace saber á Km ter^, ¿nten K|Ueia y chalqeblo, 
que en el término de ocho (-,pc plev;« ten ^n su 
Alcaldía las relacione- exigidas en - os artículos 
20, 21,22 y 25, del Keal decreto de 25 de Ma
yo de 18’15, sobre el establecimiento de la con
tribución de inmueble, cultivo y ganadería bajo la 
mulla impuesta en el artículo 24- del mismo.

En los dias 18 y 25 del actual y hora dfe las 
11 de su mañana, tendrá lugar en las casas con
sistoriales de la ciudad de Calatayud el ar
riendo del impuesto sobre los géneros marinos, 
ultramarinos y del pais, que se introduzcan en 
la misma para su venta, concedido por S. M pa
ra cubrir el déficit del presupuesto municipal del 
año próximo viniente 1850, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado por el Sr. Gefe su? 
perior político de la provincia, que se leerá _en el 
acto de aquella para conocimiento de los licita- 
dotes.

El Ayuntamiento constitucional de Aladren, 
con la autorización competente reproducirá la su
basta del horno de pan cocer en los dias 11, 18 
y 25 de Noviembre á las tres de sus lardes en 
las casas consistoriales.

Los días 11, 18 y 25 del corriente mes de No
viembre, tendrá lugar la subasta de los dos hor
nos de pan cocer, y peso nacional de la villa de 
Paniza, bajo los pactos que estarán de manifiesto 
en la secretaría de su ayuntamiento.

Bajo el pliego de condiciones que estará de ma- 
nificblo en la secretaría del ayuntamiento del 
pueblo de Ambel, se sacará á subasta los dias 11, 
18 y 25 del corriente mes de Noviembre, el mo
lino aceitero perteneciente á sus propios.

No habiendo resultado licitador alguno á la su
basta del molino de aceite de la villa de Aguaron, 
se repetirá nuevamente en los dias 18, 22 y 25 
del corriente y hora de las diez de su mañana, 
con sujeción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto.

Tomás Lahija, vecino de este pueblo de Ore- 
ra ha formado expediente de indemnización de 
perjuicios hechos por la facción que invadió es
te pueblo en el año 1837, y ha justificado ha
bérsele llevado un caballo, tasado en 660 rs. vn. 

e anuncia al público para que e! que tuvie- 
mar s^^e¿dicho espediente lo ve

" ¿¿rop/J 5 dias ante el Ayun- 
“*rdé político.

:M ridaí Julbezde Bel- 
'de indemnización 
primero habérsele 

jas, tasadas á cua- 
segundo dos yeguas, 

j^se anuncia al públi- 
reciamar algún interesa- 

WTérmino de^'quince dias an- 
i-lítico ó ante la municipalidad, 
blo de la villa de Luna, sacará 

)lico la venta de las especies su- 
3 de la misma bajo el pliego de 
hado por el M. I. Sr. Intenden

te qTe ¿stará de manifiesto al tiempo de celebrar
se la subasta. El que quiera interesarse acudirá 
á las casas de ayuntamiento de dicha villa los 
dias 28, 29 y 50, de los corrientes á la hora de 
las 10 de su mañana.

En los días 18, 25 y 50 del corriente mes 
de Noviembre y bajo los pliegos de condiciones 
que estarán de manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento de B lchite, tendrán lugar las su
bastas del estiércol de la paridera de la dehesa 
boalar, caza de la misma, panadería alta, casa pa
nadería baja, cuarto titulado pescadería, y del 
alfarraz del real, perteneciente á sus propios.

En los dias 18, 25 y 30 del corriente mes de 
Noviembre y bajo los pactos que estarán de ma
nifiesto en la secretaría del ayuntamiento de Vis- 
tabella, se sacará á remate el horno de pan co
cer perteneciente á sus propios.

En los dias 18, 25 y 30 del corriente mes de 
Noviembre, se reproducirá la subasta de la posada 
pública de la villa de Carenas, bajo los pactos que 
estarán de manifiesto en ¡a secretaría de ayunta
miento de la misma.

Bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría del ayuntamiento de 
Maella, se verificará la subasta de las ocho par
tidas de yerbas pertenecientes á sus propios, en 
los dias 18, 25 y 50 del corriente mes de No
viembre.

Hallándose en esta capital y calle del Peso núm. 
72, un comisionado por el Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Barcelona, para el ajuste de mozos que 
quieran servir de sustitutos para el reemplazo de la quin
ta del corriente año en Cataluña; con el competente 
permiso del Sr. Gefe político de esta provincia, se 
invita á los que quieran empeñarse, pa'en a verificar
lo en el punto arriba citado Zaragoza 11 de Setiem
bre de 1849.= E1 Comisionado, Antonio Molió.

ses

ZARAGOZA:

Imprenta NacionaL
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